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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

167 MADRID NÚMERO 32

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

PARTE DISPOSITIVA

A los efectos de las presentes actuaciones; y para el pago de 1.583,19 euros de princi-
pal; y 79,15 y 158,31 euros calculados para costas, se declara la insolvencia provisional de
la ejecutada SPS SERVICIOS 2005, S. L., sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.
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